
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

 

Calarcá Quindío, treinta de junio de dos mil veintidós  

Rdo. N° 631304003002-2020-00078-00 

Inter.  1108 

 

No se tiene en cuenta la notificación personal, remitida por la parte 

demandante a la parte demandada, dentro de este proceso EJECUTIVO, 

formulado por el señor INVERSIONES INMOBILIARIAS MANJARRES 

S.A., en contra del señor LUIS MIGUEL MORENO MUÑOZ, habida 

cuenta que la misma se remitió el día 15 de junio de 2022, conforme al 

decreto 806 de 2020, el cual el día 3 de junio de 2022 perdido su 

vigencia, y por ende se encuentra derogado.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LA JUEZ 

    

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 
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